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ETIN OFICIAL
LA PROVINCIA DE BALEARES

NUM. 9737
SECCION BE LA GACETA

PARTE O F I C ! A L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. I). g.). 
S. M. la Re in a Doña, Victoria Euge
nia, S. A. R. el Principe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gacetas U y 7 Mayo de 192t)l

MINISTERIO DE ECONOMIA 
NACIONAL

Re a l e s Or d e n e s  
Núm. 977

limo. Sr.: Con el fin de dar cumpli
miento al Real decreto de 18 del corrien
te, que reforma la legislación de protec
ción a la industria sedera,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
aprobar el Reglamento para la ejecución 
del citado Real decreto y disponer su pu
blicación en la Gaceta de Madrid a conti
nuación de la presente Real orden.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 19 de 
abril de 1929.

ANDES
Señor Director general de Agricultura.

Reglamento para la ejecución del 
Real decreto de 18 de abril de 
1929, a que se refiere la Rea'^ or
den anterior.
Artículo primero. Con arreglo a lo 

dispuesto en el artículo l.° del Real de
creto de 18 de abril de 1929, el organismo 
que se creó para fomentar las industrias 
sericícola y sedera en España, denomina
do Oficina' Central Sedera, se regirá por 
un Comité Central Consultivo presidido 
por el Excmo. Sr. Ministro Economía Na
cional.

Articulo 2." El Comité Central Con
sultivo estará formado por: El Director 
general de Agricultura, que actuará de 
Vicepresidente y presidirá en casos de 
ausencia del excelentísimo Sr. Ministro 
de Economía Nacional; los Presidentes 
de las Comisiones provinciales sederas 
de Murcia, Granada, Almería, Albacete, 
Alicante, Valencia, Castellón, Tarrago
na, Sevilla, Toledo, Teruel y Barcelona, 
que se crean por el artículo ñ." del Real 
decreto de 18 de abril de 1929, un limo. 
Sr. Inspector general del Cuerpo de In
genieros Agrónomos, el Director de la 
Estación Superior de Sericicultura de 
Murcia, dos Vocales técnicos afectos al 
Ministerio de Economía Nacional nom
brados por el Ministro, otro técnico de la 
Junta de Aranceles de igual nombra
miento, un representante del Colegio del 
Arte mayor de la seda de Barcelona, otro 
del de Valencia, otro por el Fomento de 
la Sericicultura Española, de Barcelona, 
dos Presidentes de Cámaras Agrícolas 
designados por el Ministro de Economía 
Nacional, otro por el Real Instituto Seri
cícola de Castilla y Extramadura, otro 
por la Asociación de Sericicultores de

Levante, y otro por la Asociación de Pro
ductores de Seda Hilada.

Las funciones de este Comité Consul
tivo serán las de informar, estudiar y 
proponer cuantas medidas estimen pro
cedentes para el mejor desarrollo de la 
campaña sericícola, asi como también in
formar en cuantas cuestiones y proble
mas les sean sometidos.

El Comité Central Consultivo quedará 
constituido en el plazo de dos meses, a 
contar desde la fecha de la publicación 
de este Reglamento.

Artículo 3.° El Comité Central Con
sultivo se reunirá por lo menos una vez 
al año y cuantas veces lo acuerde el Mi
nistro; en cada señalamiento se fijará 
el número de sesiones que deban cele
brarse.

Artículo d.0 El Comité Central Con
sultivo se reunirá en Madrid en el Minis
terio de Economía Nacional.

Las resoluciones o acuerdos que adop 
te lo serán por mayoría absoluta de vo
tos, y en caso de empate decidirá la vo
tación el Presidente.

La asistencia a las reuniones dará de
recho a percibir la cantidad de cincuenta 
pesetas y únicamente para los Vocales 
que la representación que ostenten tenga 
su residencia oficial en población distinta 
de Madrid, se les abonará cincuenta, pe
setas por los días correspondientes a ios 
viajes de ida y vuelta; para los gastos de 
viaje recibirán el importe del billete en 
primera clase mas lo correspondiente al 
asiento de butaca, impuestos y seguro.

Artículo 5.° La Oficina Central Sede
ra tendrá plena personalidad jurídica pa
ra comunicarse oficialmente con todos los 
Ministerios, dependencias del Estado y 
organismos oficiales. . .

Se subrogará en los derechos y crédi
tos reconocidos a favor de la Comisaría 
de la Seda y en los débitos y demás obli
gaciones hasta las fechas en que se rea
lice la entrega -le la expresada Comisa
ría a la Oficina Central Sedera.

Todos los contratos y obligaciones que 
la Oficina Central Sedera ejecute y con
traiga necesitarán forzosamente la auto
rización expresa del Ministro para ser
válidos.

Artículo 6.
cer correlación entre

Para unificar* y estable- 
los servicios técni-

eos y administrativos, así como llevar la 
alta dirección de todo este organismo, se 
encargará esta gestión al Vicepresiden
te, con quien despacharán los Jefes de 
las Secciones Técnicas y Administrati
vas. .

Articulo 7.° Corresponde al Presi
dente de la Oficina Central Sedera y, en 
caso de delegación, al Vicepresidente:

a) Convocar y presidir las sesiones 
del Comité Central Consultivo, determi
nando orden del día y forma de convoca
toria.

b) La ordenación de los pagos, dan
do intervención al Contador.

c) El percibo de fondos en unión del 
Tesorero. .

d) Autorizar los nombramientos del 
personal dentro de las normas que pre
viamente se fijarán.

e) La resolución de todos los asuntos 
dando cuenta inmediata de la misma al 
señor Ministro.

f) Estudiar e informar los planes y

proyectos que han de desarrollarse en el 
siguiente año.

g) Informar los presupuestos a que 
deba sujetarse la inversión de fondos de 
cada año.

h) Informar en cuantos asuntos se 
presenten o que por orden del Ministro 
proceda realizar.

i) Examinarlas relaciones de ingre- 
sus y gastos realizados durante cada 
mes.

Asimismo lo hará en las certificacio
nes de existencias de fondos que obren 
en las cuentas corrientes del Banco de 
España, vanto en la Central de Madrid, 
como en las demás Sucursales, debiendo 
venir acompañadas las citadas certifica
ciones del boletín de conformidad expe
dido por el Banco. . .

j) Inspeccionar todos los servicios 
relación >dos con la Oficina Central Sede
ra, bien personalmente o delegando en 
funcionario de la Dirección general de 
Agricultura.

Artículo 8.° La dirección de los ser
vicios técnicos estará a cargo del Inge
niero Director de la Estación Superior de 
Sericicultura de Murcia, pudiendo ocupar 
este cai go cualquier Ingeniero Agróno
mo especializado en la materia, si lo esti
ma procedente el Ministro de Economía 
Nacional. ' , .

Será obligación de este Jefe técnico:
a) La organización de todos los ser

vicios que con el fomento de la seda s< 
relacionan.

b) Llevar la dirección de los traba
jos de explotación de viveros, adquisición 
de moreras, si hubiera necesidad de la 
simiente, de la organización y funciona
miento de las cooperativas del personal 
técnico, ayudantes, aparadores, obreros 
y cuanto personal intervenga en esta cla
se de servicios. ,

c) Propondrá el nombramiento de 
personal, así como la separación de todos 
los que no estime conveniente, lo mismo 
por la falta de actividad que por la. de ido
neidad y entusiasmo. , _

d) < )rdenará los servicios, las salidas, 
los presupuestos de ejecución y exam¡ 
nará las cuentas y pagos para elevarlos 
al señor Presidente.

e) Podrá utilizar el personal afecto a 
las estaciones de Sericicultura, Granjas 3' 
Servicio Agronómico, lo mismo que el 
material que estos Centros posean pa r 
los fine- que le están encomendados, pe
ro es condición indispensable elevar al 
Directoí' general de Agricultura la pro
puesta razonada x7 que recaiga aproba
ción.

f) Inspeccionará los viveros de more
ras particulares y los Establecimientos 
de semulación, practicando este servicio 
con arre glo a los Reglamentos aprobados 
por la Dirección general de Agricultura 
de 11 de Mayo de 1928.

g) Sirviéndose del personal de las 
Estaciones de Sericicultura del propio 
de la Sección Técnica, cuidarán de 
la ejecución de los servicios de campo, 
facilitando a los particulares cuantos ele 
mentos puedan necesitar para hacer tan 
to las plantaciones de moreras como (b 
cria del gusano de seda.

h) Para todos aquellos servicios, tan
to existentes como los que se puedan 
crear en lo sucesivo para fomento c.e la
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2 - r- ,Sericicultura de España, elevara al Mims- 
tro del ramo propuesta razonada.

Artículo 9.° Corresponde al Secre
tario: 1 .

a) El cumplimiento de todos io& 
acuerdos del Comité Consultivo y de to
das los órdenes que reciba del Presidente 
y Vicepresidente, empleando la formula 
" Lo que de orden del Excmo. Sr. I resi
dente o Vicepresidente». .

b) Redactar las actas de las sesiones 
y someterlas a la aprobación en la inme
diata.

c) La custodia de los libros oficiales 
de la Oficina Central Sedera. ,

d) El archivo de la documentación.
e) La dirección y vigilancia del per

sonal administrativo, cuidando que todos 
los servicios no sufran el menor retraso.

f) La inspección de los servicios ad
ministrativos, tanto délos Comités pro
vinciales como de las Cooperativas.

g) Efectuar la propaganda por medio 
de folletos, cartillas e impresos, para cu
yo efecto solicitará de la Sección técnica 
cuantos elementos pueda necesitar para 
este fin. . , ,

h) Hacer la estadística anual de mo
reras y capullo producido, como también 
de la importación de seda hilada, y ca
pullo fresco o seco.

i) Tramitar las propuestas, plan y 
Memoria de trabajos que eleva a la Supe 
rioridad el Jefe de los Servicios técnicos.

Articulo 10. Corresponde al Contable: 
a) Llevar la contabilidad por parti

da doble, empleando los librosDiario, Ma
yor, Caja, Auxiliares, Inventarios y Ba- 

si las necesidades lo reclaman, se aumen
tarán. . .,

Artículo 18. La Sección técnica cuida
rá de que las plantas salgan de los viveros 
oficiales ya injertadas de las variedades 
que a juicio del Ingeniero encargado sean 
más convenientes. ,

Artículo 19. La distribución gratuita 
de los árboles habrá de hacerse por la 
Sección técnica en vista de la propuesta 
de peticiones que formule la Sección 
administrativa. Dichas plantas serán cedi
das gratuitamente a los agricultores que 
las soliciten, bien de la Oficina Central o 
de los Comités provinciales, o de las Coo
perativas, corriendo a cargo de los intere
sados los transportes.

• Artículo 20. La Estación Superior de 
Sericicultura de Murcia establecerá ex
tensos semilleros para proveer a las nece
sidades de plantas que reclamen los vive
ros antes mencionados.

" Articulo 21. La Oficina Central Se
dera podrá adquirir plantas Ínterin sus 
viveros entran en plena producción, pero 
esto no podrá prorrogarse en manera al-

1ances.
' b) Efectuar los balances anuales y 

rectificar y comprobar los inventarios.
c) Dar mensualmente los estados de 

situación de fondos y la relación de ingre
sos v gastos habidos en el mes. .,

(í) Practicar visitas de inspección 
realizando arqueos en los Comités y Coo
perativas, elevando al final una Memoria 
dando cuenta al Presidente de cuanto ha
ya tenido que rectificar o que convenga 
modificar para la buena marcha del ser 
vicio. . .

Artículo 11. Corresponde al Cajero 
Contador: n ,

a) Ser el Habilitado de la Oficina 
Central Sedera.

b) Tener y custodiar la Caja, de la 
Oficina, no debiendo obrar en ella mas 
de 5.00Ó pesetas, debiendo quedar en la 
Cuenta corriente toda cantidad que ex
ceda de 5.000 pesetas.

c) Efectuar cuantos pagos sean orde
nados por el Presidente.

d) Llevar los libros en la forma que 
le ordene el contable.

Artículo 12. El demas personal de la 
Oficina Central estará a las órdenes in
mediatas del Secretario. r .

Artículo 13. Del personal técnico.
Para auxiliar al Ingeniero Jefe de la 

Sección Técnica de la Oficina Central Se
dera se nombrará el siguiente personal:

a) Cinco Ingenieros Agrónomos, que 
se encargarán de los trabajos que ha de 
realizar esta Oficina Central Sedera en 
las siguientes zonas: .

1 .a Las provincias de Valencia, Cas
tellón. Cuenca, Guadalajara, Ciudad Real 
y la de Alicante, excepción de la cuenca 
del Segura.

2 .a Andalucía Oriental y la Zona del
Protectorado de Marruecos.

Andalucía Occidental y extrema-3.a 
dura.

4.a Cataluña, Aragón y Baleares.
5 .” Los antiguos reinos de León, Cas

tilla la Vieja y Castilla la Nueva.
Artículo 14'. Para auxiliar en los tra

bajos de campo a los Ingenieros a que se 
refiere el articulo anterior, se nombraran
cinco Capataces sericícolas. . .

Artículo 15. Al finalizar cada ejerci
cio económico, la Sección técnica elevara 
a la Presidencia de la Oficina Central Se
dera el plan de viveros, acompañado de 
los correspondientes presupuestos.

Estos viveros se instalarán en aque
llos Centros de Experimentación Agronó
mica que reúnan condiciones adecuadas, 
quedando a cargo de los mismos su vigi
lancia, administración y cultivo.

Artículo 16. Las plantas que se ob
tenga de estos viveros se destinarán, en 
primer término, para satisfacer las de
mandas dentro de las zonas respectivas, 
siempre que reúnan condiciones para la 
explotación de la sericicultura; de esta 
manera se conseguirá aproximar todo lo 
posible los nuevos árboles a sus puntos de 
plantación, economizando transportes y 
días de viaje y no teniendo que sufrir 
una aclimatación disminuyendo ios ries
gos de que se pierdan.
' Artículo 17. Durante los primeros 
años no pasará la producción de 300.000 
árboles anuales, pero a partir del séptimo,

con el fin de instruirles y que más tarde j < 
puedan ir al frente de las crianzas ante- . : 
riormente citadas. Recibirán en concep- j i 
to de auxilio un jornal que sera el tipo s 
medio en la localidad.

Artículo 30. En las Estaciones o Cen
tros de Sericicultura se darán todos los 
años cursos para Maestros de Instrucción 
primaria, para Comunidades religiosas y 
soldados. , _

Asimismo se establecerá la enseñanza 
de Perito sementista y de Técnico sericí
cola, con arreglo a los Reglamentos vi
gentes.

La designación de personal para este 
servicio se hará oportunamente por la Di

, rección general, a propuesta de la Sec- 
I ción técnica. .

Artículo 31. Todos los años se organi
zarán brigadas obreras de desinfección

I encargadas de practicar este servicio en | 
I los edificios y útiles destinados a la crian- i

Za'Artículo 32. Corresponde a la Sec- 
I ción técnica el establecer un contacto eli- 
| caz y continuo con los productores e in-

, I dustriales para conocer exactamente la
' ' Artículo La Granja Escuela de situación próspera o adversa de sus in
Capataces de Valencia se' encargará del dustrias, para l^cr con estos 
cultivo y explotación del vivero estable- proponer a 7 nerSona
cido por la. Comisaría déla Seda que- de medida, conduc^ peí lecciom 
dando las plantas que produzcan a dispo- miento de estas indu. ti . s.
sición de la. Oficina Central Sedera. aí i. fecha de 11 aprobación

Artmnln Todos auuellos viveros I ses, a partn de la tecna uc i<t «ipiuu.iuyu aue las Diputaciones provinciales han I del presente Reglamento, se presenta!an 
establecido con cí apovo de la Comisaría al Ministro los correspondientes a lo de 
de^la Seda serán atendidos muy especial- Comisiones provinciales y de Coopciati 
mente por las Estaciones o Centros co- I vas.
rrespondientes a la zona. I Artículo 34. La constitución de las

Artículo 21. Se llevará una estadis- I Comisiones provinciales seelectuaia en 
tica absolutamente precisa de las more- el plazo máximo de dos meses, a partn 
ras que se distribuyan, estando obligados i fie la lecha de aprobación de este Regía
los servicios agronómicos a vigilarlas re- I monto, no demorándose bajo excusa m 
clamando obreros especializados para la I pretexto alguno, con el fin de que emnci- 
píantación, poda e injerto, si éste no se | ¿an las fechas de constitución con las d 
hubiera realizado. ' I aprobación de los Regiamentos

^Artículo 25. Los obreros se enviaran I Articulo 3a. Una vez contituidas tas 
a particulares para que dirijan y realicen Comisiones provinciales, cuidaran estas 
por sí mismos las operaciones citadas en I preferente atención a la constitución etc. 
el artículo anterior, así como la enseñan- I Cooperativas de producción y tanto la 
za a los obreros de las fincas. I Sección administrativa como la técnica

El pago ¿e jornales y viajes de estos I pondrán en practica cuantos eicmeiiEos 
obreros serán de cuenta de la Oficina I tengan a su disposición para conseguí! 
Central Sedera, pero su manutención co- | una organización perfecta.
rrerá a cargo de los propietarios a donde I Artículo 36. 1 ara atendei ata cica 
trabajen. I ción de Cooperativas, asi como para su

Todo el materiall^E organización y trabajos del primer ano, 
eoUy d propaganda adqui- se observarán las dis^em^ contení
rido la Comisaría de la Seda se distribuí- i das en el articulo 9. de^ Leal dccieto de 
rá entre las Estaciones o Centros de Se
ricicultura los cuales lo repartirán para 
su utilización por los particulares.

Para entrega y cuidado de este mate
rial los expresados Centros tomarán cuan
tas medidas sean necesarias, toda vez que 
ellos se hacen responsables del mismo.

Artículo 27. Todos los años, sin ex
cusa ni pretexto alguno, la Sección técni
ca establecerá Escuelas Prácticas de Se
ricicultura en los domicilios de aquellos 
agricultores que lo soliciten y que dispon
gan de elementos suficientes para reali
zar crianzas en buenas condiciones, por 
lo menos, de dos onzas en adelante.

Al frente de estas Escuelas estará un 
obrero instruido en las prácticas moder
nas de la industria, y será su misión la 
avivación de la semilla, la crianza de los 
gusanos y demás cuidados; repartirá pe
queños lotes de gusanos avivados entre la 
dependencia y vecinos de la explotación, 
cuyas crianzas vigilará y dará instruc
ciones para su mejor desarrollo.

Estas crianzas sólo podrán realizarse 
en una misma finca dos años consecu
tivos. . . , .

El propietario que solicitó la crianza 
podrá concedérsele el certificado de pa
trono sericícola, si así lo demanda. , 

Terminada la crianza, el obrero ins
tructor seleccionará el capullo si, a su 
juicio, reúne condiciones para semina
ción.

El obrero ahogará la partida de gusa
no y la remitirá para la venta a la Coo
perativa correspondiente o donde el inte
resado disponga.

Los jornales y viajes de estos obreros 
instructores serán a cargo de la Oficina 
Central Sedera, y el patrono que solicitó 
la crianza facilitará su comida.

Artículo 28. Aquellas regiones que 
reúnan condiciones apropiadas para se
minación y en todos los casos en que con
venga llevar estas demostraciones se rea
lizarán por cuenta del Estado, siempre 
de acuerdo con personas caracterizadas, 
Corporaciones, Cooperativas, etc., crian
zas modelo, con el fin de conseguir semi
lla de gusano buena y corregir al propio 
tiempo prácticas viciosas.

Artículo 29. Todos los años se esta
blecerán en las Estaciones de Sericicultu
ra durante la época de crianza, cursillos 
prácticos de Sericicultura para obreros,

18 de abril de 1928. , . , .
Artículo 37. La Sección técnica liara 

en época oportuna la propuesta para el 
establecimiento de incubadoras al servi
cio de las Cooperativas, de las Socieda
des v de los particulares que lo soliciten; 
asimismo establecerán ahogaderos en 
puntos perfectamente situados para los 
fines indicados. .

Artículo 38. Los productores de si
miente celular sistema Pasteur que ven
dan la onza de semilla a nueve pesetas 
disfrutarán de un premio de tres pesetas 
por cada onza; además se les concederá 
carácter preferente en las compras que 
realicen las Cooperativas x la Oficina 
Central Sedera.

Estos productores estarán sujetos a la 
inspección técnica correspondiente en la 
forma que dispone el vigente Reglamen
to aprobado por la Dirección general de 
Agricultura en 11 de mayo de 1928. .

Artículo 39. Establecido por la Ofici
na Central Sedera el precio mínimo para 
la compra del capullo de gusano de seda, 
las Cooperativas y los mismos particulai es 
venderán y cobrarán inmediatamente su 
importe de" los industriales hiladores. .

Articulo 40. Para establecer el.precio 
mínimo del gusano de seda dispone la Ofi
cina Central Sedera de varios elementos 
que coordinará en la forma que , resulte 
más ventajosa para el Estado, mas bene
ficiosa para el productor, sin oh idar los 
intereses, siempre respetables, de los in
dustriales. , . ,Tanto la Oficina técnica como la ad
ministrativa deberán tender parala mejor 
v más fácil consecución de este fin, con
seguir de los hiladores que formen una Fe
deración, con el fin de poder entenderse 
con su organismo directivo en estos con-

Los elementos que antes se indicaban 
son los siguientes: protección arancela
ria, esto es, recargo en el Arancel a la 
seda hilada de importación; exención de 
derechos de Aduanas a la importación de 
maquinaria de hilaturas: premios a los 
fabricantes concertados con el exclusix o 
objeto de modernización de su maquina
ria; medidas prohibitivas para que no 
pueda entrar libremente o, mejor dicho 
sin recargo, excepcional la seda hilada 
ínterin se hubiere vendido la de produc
ción nacional, y, por ultimo, y como me-

dida extrema, la cual conviene no util¡. 
zar, la de concesión de primas a hilado
res por la compra de capullo nacional.

Si, en contra de lo que es de suponer, 
todas estas medidas no fueran conducen
tes, habría necesidad de pensar en la 
concesión de primas a los productores con 
libertad plena de acción.

Artículo 41. La Oficina Central Se
dera podrá establecer hilaturas comuna
les en forma tal que tanto las Cooperati
vas como los productores puedan tener 
una participación económica en las mis
mas v los anticipos que con tal fin hicie
ra el Estado sean reintegrables en plazo 
determinado y sin abono de intereses.

Tan pronto la liquidación se realice, 
la Oficina Central entregará la fábrica v 
levantaría la tutela que hubiera ejercido, 
siempre a título gratuito.

Artículo 42. En armonía con lo que 
5 dispone el artículo 16 del Real decre- 
i to de creación déla Oficina Central Sede

ra, los premios a. los productores de hi
juela cesarán a partir de la cosecha del 
año 1932. .

Artículo 43. Los Ingenieros que se 
nombren para los servicios técnicos auxi
liares de la Oficina Central Sedera disfru
tarán el sueldo anual 'de 5.000 pesetas.
más 22,50 en concepto de dietas cuando 
pernocten fuera de su residencia, más los 
gastos de ferrocarril en primera clase y 
el alquiler de caballerías para los traba
jos de campo que justificarán con recibo.

Artículo 44. Las nóminas de indem
nizaciones vendrán justificadas en lumia 
legal, acompañando la orden del Jefe d<‘ 
la Sección técnica, quien examinará y 
aprobará la cuenta, estampando el exa
minado v conforme con su firma.

Artículo 45. Los capataces que se 
nombren cobrarán un sueldo de 2.500pe
setas anuales, y en concepto de dietas, 
7<5U por dia que pernocten fuera de su 
residencia.

Artículo 46. Cuando las necesidades 
del servicio exijan la confección y ejecu
ción de trabajos técnicos que el personal 
de la Oficina Central Sedera no pueda 
ejecutar por falta material de tiempo, el 
Jefe de la Sección propondrá al Presi
dente el contrato del trabajo con perso
nal especializado, y previo presupuesto i 
aprobación del Presidente será ejecutado.

Artículo 47. Teniendo en cuenta la 
enorme labor que habrá de realizar el 
Jefe de la. Sección técnica, tanto de orga
nización como de ejecución y dirección.} 
que una gran cantidad de estos trabajos 
le obligan a frecuentes viajes a represen
tación en organismos oficiales y parta 
lares, v que en todas estas funciones w 
relación viene moralmente. obligado, a 
vivir cual corresponde a su jerarquía, 
le asigna la cantidad de 7.000 pesetas 
concepto de gastos de representación, 
no se hace en concepto de gratifica 
ni sueldo, toda vez que es funcionario u 
Estado, y que habiendo de desempeiu 
una función oficial ni puede ni debe 
bir otro. , _ ,.v8.

Artículo 48. Tanto en el Banco de r- 
paña en Madrid como en las Sucu á 
de provincias, la Oficina Central ¿ 
tendrá abiertas cuentas corrientes 
se denominará en el primer caso 
coiTÍente ele la Oficina Lentral federa, 
las demás Cuenta comente de la tom ■ 
Sedera de la provincia donde

Artículo 49. En las cajas particun 
de las Comisiones provinciales no . 
drá tener fondos por mas de 300 de 
debiendo obrar los demás en el 
España. . a t josTodos los meses, acompañando a 
estados de contabilidad, se enviarau 
boletines de saldo del Banco. -yantas 

La firma de los fondos de las cu 
corrientes de las Comisiones prox i ge. 
irán autorizadas por el President . 
cretario. cede-

Artículo 50. La Oficina Centiai 
ra podrá contratar y obligarse J ^rí
mente dentro de sus fines, con la * ,
zación expresa del Presidente. j^posi-

Artículo adicional. Cuantas cu i de 
ciones anteriores al Real decreto ,,egia- 
abril de 1929 se opongan a es te. 
mentó quedan sin efecto, maine l 
en vigor las que rijan relerenteb ¡óll 
pección de viveros, entrada, cj 0 (P 
e inspección de simiente de gu 
seda. . „ . , nn5tal 'La correspondencia oficial, pv ubre 
telegráfica se dirigirá siempre a 
del excelentísimo señor Preste leu 
Oficina Centra] Sedera, Ministeti 
nomía Nacional. Anro^'

Madrid, 19 de abril de 1929.-^1' 
do, Andes. 1 l929.)(Gaceta 24 de abril n

* * *
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Núm. 1125
Fxcmo Sr.: De acuerdo con la pro

formulada por el Comité regulador
H Producción Industrial,

e q M el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
«nnceder a D. Pedro Massuti, deFelanitx 
Raleares), prórroga de tres meses, para 
íner en práctica autorización, concedida

1 • Real orden de 5 de diciembre último, 
u-i instalar dos prensas hidráulicas, 

Lira la fabricación de mosaicos.
1 De Real orden lo digo a V. E., para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Mabnd, 18 de 
abril de 1929.

El Director general
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Baleares.
(Gaceta 4 de mayo de 1929.

* * *
min is t e r io  d e  t r a b a jo

Y PREVISIÓN

Re a l e s Or d e n e s

Núm. 55G
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

nronuesto por la Dirección general del 
instituto Geográlico y Catastral, y de 
acuerdo con lo informado por la Comisión 
nermanente de Pesas \ Medidas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do autorizar la circulación y uso legal 
en España de las balanzas automáticas 
Avery», 591 y 595, de 2 1/2, 4, 5, 10 y 15 

kilogramos, con la condición de que las 
divisiones deben estar espaciadas por lo 
menos dos milímetros, por reunir las con- 
'liciones de exactitud y sensibilidad rc- 
glamentarias, debiendo darse a los Fie
les Contrastes, para su comprobación y 
inarca, las instrucciones siguientes:

Harán un examen general de los apa
ratos, que llevarán la marca, número, 
alcance máximo y residencia del cons
tructor, comprobando después la exacti
tud de las pesadas y su sensibilidad.

La marca se pondrá sobre los plomos 
que para ese objeto lleven las balan
zas.

Los derechos de comprobación y mar
ca serán los que determina el Arancel 
vigente para balanzas de igual alcance.

Con arreglo a lo dispuesto en el artí
culo u del Reglamento de 4 de mayo de 
l'.'lT para la ejecución de la ley de Pesas 
y Medidas, el constructor de estas balan
zas deberá remitir, con toda, urgencia, a 
la Dirección general del Instituto Geo- 
gráfleo y Catastral, 70 copias de las Me
morias y planos presentados con la soli- 
'■itud en que se pedía su aprobación para 
su distribución entre los Fieles Contras
tes de Pesas y Medidas.,

I^o que de Real orden comunico a 
; • E- para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, w de abril de 1929.

AUNOS
■^-iior Director general del Instituto Geo

gráfico y Catastral.
.*.

Núm. 557 

i

Excmo. Sr.: De conformidad con lo । 
■‘opuesto por la Dirección general del ‘ 
'^'•‘tut0 Geográfico y Catastral, y de 
cuerdo con lo informado por la Comisión { 

permanente de Pesas y Medidas,
, -/E el Rey (q. D. g.) se ha servido j 

y onzar la circulación y uso legal en ¡ 
tmíá?-a de las balanzas «Toledo», semiau- , 
de Ra-1Cia’- de 15 kilogramos, y automática 
einn s pbogramos, por reunir las condi- 

de exactitud v sensibilidad regla-
Cont ria8’ ^ebiendo darse a los Fieles 
ca l^a8te8, Para su comprobación y mar- 

1 ’p 8 tpstrucciones siguientes: 
ratos1*3,11 Un examen general de los apa- 
McanpílUe ^evaran la marca, número, 
comn^i y Residencia del constructor, 
Pescuhs aU^° desPu®8 Ia exactitud de las

V Como accesorios estas balan- 
trast-)^86^16 de Pesas debidamente con- 
Sfáinos de1Un kilogramo, las de 15 kilo- 
mátín^ r de seis kilogramos las auto- meas de seis.
úue ni^arca se Poaúrá sobre los plomos 
tos. a ese objeto lleven los apara

ca serán6^60^08 de comprobación y mar- 
dc 15 V.1.cle dos pesetas para el modelo , 
el de fRamos, y de una peseta para

Con ' kllegramos.
ettlo ii fuí d  0 a 1° dispuesto en el artí- 
1917 nan i Reglamento de 4 de mayo de

Medidlo ejecución de la ley de Pesas 
Zas del .mí 61 eonstructor de estas balan- 
CoPias de V con toda urgencia, 70 
d°s con uó? ^lemoria y planos presenta- 

soheitud en que pedía su a pro-

bación, para su distribución entre los Fie
les Contrastes de Pesas y Medidas.

I^o que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de abril de 1929.

AUNOS
Señor Director general del Instituto Geo

gráfico y Catastral.
(Gaceta 26 abril de 1929/

* *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

Circular
Con el fin de conocer la situación y la

bor realizada por los Ayuntamientos de 
esa provincia desde 1." de enero a 31 de 
diciembre de 1928.

Esta Dirección general ha dispuesto que 
antes del dia 15 de junio próximo los Je
fes de las Secciones provinciales de pre
supuestos municipales remitan, por con
ducto de V. E., los documentos siguientes, 
con sujeción a los modelos que se inserta
ron en la Gaceta de Madrid en 1." de mar
zo de 1928. .

l.° Un estado en el que se consignen 
las cantidades invertidas por cada Ayun
tamiento en las obras realizadas desde 
el día 1." de enero al 31 de diciembre de 
1928.

2 ." Otro, en el que por el Ayunta

Palma 3 de mayo de 1929.-El Ingeniero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

Número 
de 

orden
NOMBRES VECINDAD NOMBRE DE LAS FINCAS

C L A S E 
DE LAS FINCAS

1
2

4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
14
45
46
47
48
49
50
51
52
53
51
55
56
57
58
59
60
61
62

Francisco \'ich Tur 
Antonio Vich Tur 
Andrés Tur Torres 
Vicente Clapés Tur 
Juan Torres Tur 
El mismo
Juan Noguera Clapés 
Antonio Roig Guasch 
Francisco Roig Guasch 
Herederos de José Roig Serra 
Juan Vich Roig 
Francisco Vich Ribas 
Juan Guasch Vich 
Juan Roig Torres 
Miguel Guasch Bonet 
Margarita Guasch Torres 
Antonia Serra Riera 
Maria Serra Riera 
Francisco Ribas Noguera. 
Herederos de José Guasch Guasch 
Idem de Maria Colomar Clapés 
Antonio Ribas Noguera 
Catalina Mari Tur 
Bartolomé Tur Torres 
Antonio Colomar Mari 
Juan Guasch Bufi , 
Ignacio Riquer Wallis 
Antonio Riera Torres 
Juan Vich Riera 
Juan Guasch Bufi 
Jaime Bonet Noguera 
Antonio Bonet Mari 
Pedro Ramón Clapés 
Francisco Bonet Planells 
Antonio Juan Roig
Bartolomé Clapés Bonet ,, 
Herederos de Vicente Juan Tur 
Herederos de Ana Clapés Bonet 
Juan Clapés Durban 
Antonio Clapés Bonet 
Herederos de Jaime Colomar 
Herederos de Antonio Ribas Torres 
José Juan Tur 
Juan Tur Clapés 
Antonio Mari Guasch 
Juan Tur Clapés 
Ana Maria Juan 
Mariano Noguera Guasch 
Eulalia Tur Bellmut 
Antonio Clapés Bonet 
Francisco Juan Planells 
Pedro Clapés Guasch 
Bartolomé Mari Escandell 
José Ferrer Sala
Vicente. Noguera Guasch 
Herederos de Juan Mari Escandell 
Juan Tur Clapés
Herederos dp Vicente Juan Tur 
Bartolomé Guasch Bufi 
Crispóle Gotarredona Roig 
Bartolomé Guasch Ferrer 
Ayuntamiento de

Santa Gertrudis 
Jesús

Santa Eulalia
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

San Lorenzo 
Santa Eulalia

Idem 
Ibiza 

Santa Eulalia
Idem 
Idem 
Idem 
Ibiza 

Santa Eulalia
Idem 
Ibiza 

Santa Eulalia
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem
Idem ,

Buenos Aires 
Santa Eulalia

Ibiza
Santa Eulalia

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

San Carlos 
Santa Eulalia

Idem
Idem

San Lorenzo 
Santa Eulalia

Idem 
Idem 
Ibiza 
Idem

Santa Eulalia
Idem 
Idem 
Ibiza

Santa Eulalia 
Idem 
Idem 
Idem

Cana Fita
C‘an Toni Andrea
Cana Botera 
C‘as Sargent 
Cúm Creus 
C'an Reyet 
C‘an Marquet 
C‘an Racé 
Idem id. 
C‘an Ribas 
C‘an Vica 
C‘an Francisco Vich 
C'as Pujol 
Cana Durbana 
C'an Durbon 
C‘an Francisco Arnau 
Idem id. id. 
Idem id. id.
Viña de Ca en Carlos 
Cases Veyas d‘en Guasch 
Rota d'en Truy
C‘an Vicente de Moseñe 
C'an Cardona 
C‘an Cardona 
C'an Picasa 
Idem id. o Ros 
Es Pujol 
C'an Porchu 
Idem id.
Es Pujol o Ros 
C‘an Jaime d^n Sala 
C‘an Pep Sala 
C‘an Sala o Musol 
Idem id. id. 
C^n Jaume Juan 
S‘es Viñes Clots Coll 
Idem id. Comú 
C. Poli 
C. Durban 
Durban 
Es Puig 
Sa Torre 
C‘an Pont 
C'an Fita 
C'an Marcho 
Chin Fita 
Idem 
Es Puet 
Idem 
Es Clot
S'Hort Coix 
Id. d‘es Pont 
Id. dalt de S'Era 
Id. Marinos 
S‘a Cova 
STIort Nou Marche 
C‘an Juan den Fita 
Toni d‘es Puig 
S‘Hort debí Ros 
Id. d‘en Crispol

Secano 
Id.y bosque 
Secano 
Bosque 
Secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem
Idem y viña 
Secano
Idem y regadío 
Secano 
Regadío 
Secano y viña 
Secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem
Todo viña
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Secano 
Idem
Secano y viña 
Secano y bosque 
Idem 
Secano
Idem y viña 
Secano 
Idem
Regadío 
Idem 
Idem 
Idem 
Secano
Idem y regadío 
Es una casa 
Secano
Idem y regadío 
Idem
Todo regadío 
Un surtidor

miento se consignarán uno aunó los em
préstitos emitidos o contratados con an
terioridad al día 31 de diciembre de 1928, 
haciéndose constar los datos siguientes: 
importe de cada empréstito emitido o con
certado, importe de lo amortizado hasta 
el 31 de diciembre de 1928, deuda en cir
culación el día 1.° de enero de 1929, nú
mero de los títulos u obligaciones en cir
culación el expresado día, valor nominal 
de cada título u obligación y tipo de inte
rés correspondiente a cada emisión.

3 .° Existencias en Caja los días 31 de 
diciembre de 1927 y de 1928.

1.° Deudas satisfechas por los Ayun
tamientos desde 1.° de enero a 31 de di
ciembre de 1928. Se consignarán en este 
estado el importe de todas las deudas 
pendientes de pago el día l.° de enero de 
1928, las que fueron satisfechas durante 
el período de tiempo que se considera y 
el importe total de las deudas pendientes 
de pasto el 31 de diciembre de 1928.

La presente circular será publicada 
en el Bo l e t ín Of ic ia l , cuidando V. E. 
de exigir a los Alcaldes que le faciliten 
los datos del respectivo Ayuntamiento 
en un plazo que no podrá exceder del 25 
de mayo.

Los Jefes de las Secciones provincia
les de presupuestos municipales exami
narán los datos recibidos, y una vez com- 
robada su exactitud, los consignarán en 
los estados correspondientes, que serán 
remitidos totalizados los resultados, a es
ta Dirección general.

Dios guarde a V. E. muchos años. Ma

3
drid, 4 de mayo de 1929.—El Director ge
neral, Emilio Vellando.
Señores Gobernadores civiles, excepto 

los de las provincias de Alava, Gui
púzcoa, Navarra y Vizcaya.

(Gaceta 5 mayo de 1929)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1059

GOBIERNO CIVIL
OBRAS PUBLICAS

Carreteras.—E;cpropiacionex.—Debien
do procederse a la expropiación de los te
rrenos ocupados con las obras del Trozo 
3.° de la carretera de tercer orden de San 
Miguel a San Carlos por Santa Gertrudis 
y Santa Eulalia, en el término munici
pal de Santa Eulalia, he dispuesto publi
car a continuación, la relación de los pro
pietarios de dicho término municipal in
teresados en la expropiación, después de 
revisada por la Alcaldía correspondiente, 
a fin de que dichos propietarios puedan 
producir, en el plazo de veinte dias, las 
reclamaciones que tengan por convenien
te sobre la necesidad de la ocupación de 
que se trata a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 23 y 24 del Reglamento de 13 de 
junio de 1879.

Palma 3 de mayo de 1929.
El Gobernador, 

Pe d r o  Ll o s a s

M.C.D. 2022



Núm. 1071
COMISION PROVINCIAL 

pe r ma n e n t e d e b a l e a r e s

i

Abierto el dia 30 de abril próximo pa
sado, con las formalidades de costumbre, 
el cepillo en que se depositan las limos
nas ofrecidas por los fieles al Santo Cris
to de la Sangre, que se venera en la igle-I mentas" pesetas. .. , q
sia del Hospital provincial, y practicado I gi depósito provisional que habra ue 
su recuento resultó contener la cantidad | constituirse será el cinco por ciento fie 
de 2.278'30 pesetas depositada durante di- -- -
cho mes. ' ■ .

Palma 6 de mayo de 1929.—El 1 resi
dente, José Morell.

• ** *
Núm. 1040

AYUNTAMIENTO DE PALMA 
Año 1929—Cuatrimestre 1?

Extractos de los acuerdos adoptados por 
el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en la 
sesión celebrada el dia 19 del mes 
de abril. .,
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior. ,, , . n
Se acordó la devolución de la fianza 

al anterior contratista de la. limpieza pu
blica. , r. - n ,Se dió cuenta del cese de Señores Con
cejales. .. . 'iSe acordó la ratificación de nombra
mientos de Concejales para Comisiones y 
representaciones municipales y iacultar 
al Señor Alcalde para modificarlas. ,

Se aprobó la actuación de la Comisión 
Municipal Permanente, sobre provisión 
plaza médico Casa Socorro.

Se aprobó seguir el contrato de arren
damiento casa para obreros. ,,

Se acordó aprobar la supresión de clos 
calles del plano de Ensanche.

Se acordó indemnizar a las Religiosas
Oblatas. , . , ,

Se da por enterada de la retirada ele 
un recurso contencioso-administrativo. ,

Se aprobó la Memoria de Secretaria 
sobre el ejercicio de 1928.

Se autorizó a la Alcaldía para desig
nar dos letrados para que informen sobie 
la conveniencia o no de promover recur- | 
so contencioso-administrativo y a la mis- § 
ma Alcaldía, y a la Permanente para 1 
promoverlo en su caso.

Ruegos y preguntas.
Se suspendió la sesión para continua! - 

la el dia siguiente, a. las diez de la ma-
' Continuación dia 20 deabril.-Se acuei - 

da facilitar datos pedidos por el Señor 
Palos1 Continuación dia 22 de abril.-Se acor
dó proceder al cobro del arbitrio sobre 
Carnes, Matadero, y Volatería y Caza, 
por medio de un Gestor afianzado.

Se aprobaron las bases para la publi
cación del concurso para el nombramien
to de dicho Gestor afianzado.

Se acordó que el próximo Pleno ordi
nario cuatrimestral se celebre dentro la 
segunda quincena de mayo.

Se acordó dar el nombre de Lúea ele 
Tena, a una de las calles del Ensanche de 
esta ciudad. • n. ~

Palma 29 de abril de 1^.—El Secre
tario, Antonio Rosselló.—V. B. El Al
calde, J. Aguiló.

* * 
Núm. 1.076

NEGOCIADO DE ARBITRIOS 
(Anuncio de cobranza en su periodo rohüda- 

rio de los arbitrios, «Marquesinas y leí
dos» y «Anuncios y Carteles»).
La cobranza de las cuotas correspon

dientes al año mil novecientos veinte y 
nueve de los referidos arbitrios en su pe
ríodo voluntario, queda abierta en las 
oficinas de este Negociado, a es
ta fecha hasta el día 7 de agosto del co
rriente año, advirtiendo que los contri
buyentes que dejaren transcurrir el cita
do plazo sin satisfacer sus recibos, incurri
rán en el apremio, sin mas notificación m 
requerimiento, del recargo del veinte pm 
ciento por único grado, quedando este ic 
dacido al diez por ciento si los satisfacen 
desde el dia 8 al 17 de agosto referido, 
ambos inclusive. . .

Eo que hago público para conocimien
to de los interesados.

Palma 6 de mayo de 1929.— El AL 
calde, J. Aguiló. *

* *
Núm. 1077 

a y u n t a mie n t o  d e  mo n t u ir i 
Habiendo quedado rescindido el con

trato de arrendamiento ele los derechos 
sobre el arbitrio Pesas y Medidas pai a el 
ejercicio actual por tallecimiento e in
cumplimiento del contrato-del contratista 
a quien se le concedió, este Ayuntamien
to Lleno ha acordado sacar a nueva su
basta el arrendamiento de dichos dere
chos hasta fin de este año.

Si contra este acuerdo no se presenta 
reclamación en el plazo de cinco días a 
contar desde el siguiente al de la. publi
cación de este anuncio en el B. O. de es
ta provincia, la subasta tendrá lugar en 
la Sala Capitular de esta villa el dieci
siete del corriente a las trece horas, sien
do el tipo de subasta el de dos mil tres-

dicha cantidad, que el que resulte conce
sionario elevará al diez por ciento del ti
po de remate para su adjudicación deh-
nitiva. , .

El pliego de condiciones podra exami
narse en la Secretaria de este Ayunta
miento todos los días laborables de once 
a trece. ,

Las proposiciones podrán presentarse 
ante la Mesa licitadora desde media hora 
antes de la anunciada para la subasta 
hasta cinco minutos antes de la hora en 
que ha de celebrarse o sea de las trece 
horas. Dichas proposiciones deberán ajus
tarse al modelo abajo inserto y deberán 
presentarse reintegradas con póliza de la 
clase 6.a (3‘6O pesetas) y en pliego cerra
do acompañado de la cédula personal del 
licitador y del resguardo de depósito pro
visional "que deberá ir reintegrado con
timbre de 0*15 pesetas.

Modelo de proposición
D.vecino de.....mayor de edad, con 

cédula personal de la tarifa.....clase..... 
número.... enterado del pliego de condi
ciones porque se ha de regir el contrato 
de arrendamiento de los derechos sobre 
el arbitrio Pesas y Medidas, en un todo 
conformé con dichas condiciones, se com
promete a tomar a su cargo dicho arren
damiento por la cantidad de....pesetas. 
(La cantidad ha de ir en letras).

Montuiri 6 mayo de 1929.—El Alcalde, 
Jaime Alcover. *

Acordado por el Ayuntamiento pleno | 
aprobar en principio el trazado dé una t 
calle que desde la de Büenavista va a la j 
del Pozo del Rey con una travesía en la ; 
misma que va de Norte a Sur, a tenor de • 
lo dispuesto en el Reglamento aprobado । 
por R. D. de 23 de agosto de 1924, se ex- | 
pone al público a efectos de reclamación ; 
por espacio de treinta dias, a contar des- ■ al yuuiiuu u. u l c u l u b  
de el siguiente al de la publicación de es- \ espacio de quince dias en la Secretaria ( 
te anuncio en el B. O. de esta provincia. ¡ ¿e e3te Ayuntamiento contados desde el ? 
Dichas reclamaciones se admitirán todos t siguiente al de la inserción del presente ; 
los dias laborables en la Secretaría de es- ; anuncio en el B. 0. de la provincia, x * 
te Ayuntamiento de once a trece en cu- j transcurrido que sea el referido plazo, $, 
yas horas v dias podrán examinarse el ; ninguna será atendida. s
plano aludido y tendrán que presentarse . Andraitx 6 de mayo de 1929.—El Al- 
por escrito sin cuyo requisito no serán 1 calde, Jaime Tortella. — El Secretano, 
admisibles. i Jaime Porcel.

Montuiri 6 de mayo de 1929.—El Al
calde, Jaime Alcover.—P. A. del A. P.— 
El Secretario, J. M. Llorens.

* *
Hallándose terminado el padrón recti- i 

ficado de los habitantes comprendidos en 
este término municipal, en cumplimiento 
de lo preceptuado en los artículos 37 y 
38 del vigente Reglamento sobre pobla
ción y términos municipales, queda de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho 
dias, a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el B. O. 
de esta provincia, durante los cuales y ho
ras de once a trece de los dias laborables, 
podrá ser examinado a efectos de recla
mación, advirtiéndose que transcurrido 
que sea dicho plazo, no será admitida 
ninguna.

Montuiri 6 de mayo de 1929.—El Al
caide, Jaime Alcover.

Formados los apéndices al amarilla- 
ramiento de este término municipal, como 
también las relaciones de altas y bajas 
al Registro Acal de Edificios y Solares 
que han de servir de base para la confec
ción de los Repartimientos de la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana para el pró
ximo ejercicio de 1930,estarán expuestos 
al público a efectos de reclamación, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
témino de quince dias, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de esta provincia, 
transcurrido el cual ninguna se admitirá. 
—El Alcalde, Jaime Alcover.

* * * 
Núm. 1078

A¥UNT.° DE SAN ANTONIO ABAD

■

I
 Formado el Repartimiento general de 
Utilidades para el corriente ejercicio que
da expuesto al publico a efectos de recla
mación en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días ha

; hiles contados desde el siguiente a. la pu- 
lolma&n'dé los repartimiento de la ri- | blieaeién de

Formados los apéndices al amillara- 
miento de este Municipio, asi como tam
bién las relaciones de altas y bajas res
pecto al Registro fiscal de edificios y so
lares que han de servir de base pai a la

público a los efectos de su examen y re- nes que se formulen con arreglo al arti- 
ciamación en la Secretaría de éste Ayun- culo 510 del agente Estatuto municipal, 
tamiento por término de 15 dias, acontar i Arta 3 de ma\o ele luj'j. r,l Alcalde, 
desde el siguiente al de la inserción del < accidental, Antonio Amoios.
presente anuncio en el B. O. déla pro- i
vincia. í Num. 1011

San Antonio Abad l.° de mayo de 1929. t Don Mariano Mari y Torres, Jaea munid- 
—El Alcalde, Juan Prats. | pal de la ciudad de Ibiza, proáncia

» i las Baleares.
Formado el recuento general de gana- j Por el presente edicto hago saber: que 

dería existente en este término munici- j en el juicio de taitas que se dirá ha recai- 
nal que ha de servir de base para la con- | do la sentencia, cuyo encabezamiento v 
fección del Repartimiento Territorial so- j parte dispositiva es como sigue:-Señ- 
bre la" riqueza pecuaria en el próximo í tencia. En la ciudad de Ibiza a treinta de 
ejercicio de 1930, permanecerá expuesto । 
al público para su examen y reclamación l 
en la Secretaría de este Ayuntamiento i 
-por plazo de 15 dias contados desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de la provincia.

San Antonio Abad 1." de mayo de 1929.
—El Alcalde, Juan Prats. 

* * *
Núm. 1093 

AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR 
Formados los apéndices al am¡liara- 

miento de la riqueza rústica, colonia y 
pecuaria, la relación general del recuen
to de ganadería existente en el término, 
asi como la relación de altas y bajas, por 
transmisión de dominio, de" tincas urba
nas comprendidas en el Registro fiscal de 
edificios y solares, que han de servir de 
base al repartimiento y padrón respecti- 
vamante que habrá de lormarse para el 
próximo ejercicio de 1930, estarán de ma- 

1 nifiesto al público en la Secretaría de es- 
i te Ayuntamiento, a efectos de reclama- 
t cióiq por término de quince días com- 
1 prendidos desde el siguiente al de la in- 
t serción del presente en el B. O. de la pro

vincia. ..
Bañalbufar G de mayo de 1929.—El Al

* calde, Antonio Alberti.

abril de mil novecientos veintinueve, el 
Señor Juez municipal Don Mariano Mari 
y Torres, visto el presente juicio de fal
tar, sobre hurto de un saco de carbón ve
getal, déla pertenencia de José Rbigy ' 
Tur, seguido, de una parte, el Fiscal mu
nicipal y de otra, como denunciado, Juan 
Victoria Carrasco, hijo de Tomás y de 
Josefa, soltero, alpargatero, de treinta I , 
y ocho años de edad, natural de Sagunto. 
y vecino que fué de la ciudad de Mahón, 
ahora en ignorado paradero, sin instruc
ción ni antecedentes penales, y=Fallo: k 
que debo condenar y condeno a Juan Vic
toria Carrasco, como autor de una falta 
de hurto, a la pepa de doce días de arres
to, que deberá sufrir en la. prisión del 
partido, y al pago de las costas del juicio: 
con restitución al perjudicado José Roí. 
y Tur, del saco de carbón vegetal que le 

¡ fué sustraído; más ignorándose el para- 
I clero de acpiél, notifíquesele esta senten

cia por edicto, en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia.=Asi definitivamente juz
gando lo pronuncio, mando y firmo. Ma- I 
riano Mari.=Rúbrica.=Leída y publica
da el mismo aía,=Palerm, Secretario^ 
Rúbrica. w I I

Por tanto, y para que sirva de notifi
cación al penado Juan Victoria Carrasco, 
de ignorado paradero, se publica elpre- 

' sente.
Núm. 1094 • 

AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Formado el apéndice al amillarámien- 

to que ha de servir de base para la confec
ción del repartimiento de la Contribu
ción territorial sobre la riqueza rústica y . 
pecuaria de este término municipal para a  
el próximo año de 1930, estará expuesto | 
al público a efectos de reclamación por í

* * *
Núm. 1095

AYUNT.0 DE MARIA DE LA SALUD
Formado el apéndice al amillaramien- 

to de la riqueza rústica, colonia y pecua
ria, asi como la ralación de altas y bajas 
por trasmisión de dominio, de fincas ur
banas comprendidas en el Registro fiscal 
de edificios y solares cuyos documentos 
han de servir de base al repartimiento y 
padrón respectivamente de las citadas 
riquezas de este término municipal que 
han de formarse para el próximo ejerci
cio económico de 1930, estarán de mani
fiesto al público en la Secretaría de este 
municipio a efectos de reclamación por 
término de quince dias.

María de la Salud 4 de mayo 1929.— 
El Alcalde, Miguel Buñola.

Núm. 109 G 
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA 

Rendidas las cuentas municipales del 
ejercicio de 1928, permanecerán expues
tas al público en la Secretaria de esta 
Corporación, durante quince días hábiles 
contados desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el B. O. de la 
provincia, en cuyo plazo y los ocho días 
simiientes, podrán los habitantes de este 
término formular por escrito los reparos 
v observaciones que estimen pertinentes.

Capdepera 6 mayo de 1929.—El Alcal
de Pedro Antonio Bauza.—El Secretario, 
Pedro José Vaquer.

* * * 
Núm. 1097 

a y u n t a mie n t o  d e  a r t a

Dado en Ibiza a primero de mayo de 
i mil novecientos veintinueve.— Mariano 
í Mari.—Por su mandato.—Fernando l’a- 
• lerm, Secretario, •

A * *
Núm. 1002 

REQUISITORIAS
Vicente Planells Sala, hijo de Vicente 

y de Josefa, natural de Santa Eulalia de! 
Rio, provincia de Baleares, de veintion 
años de edad, y cuyas señas persona
les (se ignoran), domiciliado ultímame!, 
te en la Habana y sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a b , 
caja de recluta de Ibiza (Baleares) para 
su destino a Cuerpo, comparecerá dentro 
del término de treinta días en ^ma; 
ante el Juez instructor Don Pedro Mata5 
Fiol de Ingenieros con destino en el gfU' 
po de Mallorca de guarnición en Fa*01;^ 
bajo apercibimiento de ser declarado n 
belde si no lo efectúa.

Palma 26 de abril de 1929.—El 'I eme 1 
te Juez instructor, Pedro Matas.

Núm. 1038 .. i
Escandell Escanden Mariano, ^U0 

José y María, natural de Formentera I
leares), de estado soltero, de 31 años i 
edad, cuerpo alto, ojos pardos, | 
pelo castaños, frente, nariz y boca 
lar, color moreno, barba poblada, I 
sión marinero, tiene una cicatriz ca _ 
ceja derecha, procesado en causa ' 
le sigue por haber desertado del 
Conde Wifredo en el puerto de 
Orleans, comparecerá en el térmim' •. 
90 dias a contar de la publicación ue 
requisitoria ante el Juez instructoi ,, 
Rafael Merita Martinez, Alférez de - ‘ a.

i de la E. R. A. a responder de 
que le resultan en dicha causa, bajo ■ 
cibimiento de que si no lo efectúa t 
del plazo fijado será declarado rebe ■ 

Ibiza 30 abril 1929.—Rafael Men ■ •* * *
Núm. 1072 iQtir

Torres Torres Mariano, hijo 
nio y de María, natural de Santa 
del Rio, Ayuntamiento de id., ‘'i'0 
de Baleares, de oficio Mecánico- i 
años de edad, cuyas señas P?.1.” en-o> 
son: estatura, un metro 651 mn" (e e"- 
color sano, domiciliado últimaine 
Santa Eulalia Rio, sujeto a exp '• cOllr 
por haber faltado a concentracw11- 
parecerá dentro del término c e 1 
días ante el Comandante Juez in= 
D. Luis Matías Alvarez Rivera, yer 
tino en el Regimiento de Infantei^^»- 
gara núm. 57 de guarnición en 
na, bajo apercibimiento de ser uc 
redelde si no lo efectúa.

Barcelona l.° de mayo de l - 
Comandante Juez Instructor, p 
teos. .

PALMA—Es c u e l a  Tipó g r a f o

M.C.D. 2022


